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LInF:'RTAD CONDICIONAL

Ciro:!.'r. E:<<:mo. Sr.: Vista la pro
)}uesta ,¡: J¡bertad condicional ele·.-ada
~or la e, '!l1isí,'>n Asesora Cootral de Li.
bertan l." ):~IE:¡onaJI del Ministerio de
J¡;,ti,-;;¡. ;"¡rrclpúndientc al segundo tri
lIW.;'rL· (id :JiH) actual. a favor de los
1'f\:1tl~", F. a:;::í!C. Peón Caro y Joaquín
~f'm'll() ¡:e:'e1'r. del Reformatorio de
.\'Iultlls de' :\licante; Ap:ustín Crul
~.l;¡n;:".7 .....1,\;lO Sa1l1uel Cerrada L6
J~C? ~Je 1. r'¡;siún Central de Cartagena;
S.ant~~·,o ~an rgtlacio Gonzálcz. Grego
1';0. Sanc1:ez Bonel, Ignacio Lenea Vic
tO;lca. :\hnuel Nehreda Gómez, Tomás
G.omez rl.as y Frandoco Salamanca Fer
nandcz, de l.:t Colonia Penitenciaria del
Dt:c~o (Santander); Angel Campos To
tr~san(), d,? la Prisíón Central de San
Mlgl~d de lo; Reyes (Valencia). y Enri
(¡Ue .\hJlll~s de Oca Garda, del Refor
!:Jato~jo de Adultos de Ocaña (Toledo),
} tcn,c:do~ n '~~nta que aquélla 3e ajus
!a .a lo prr ve!J ido en las leyes de 23 de
J~!IO d~ 1,)14 y 28 d~ diciembre de 1926,

, a~l CO:1J(l <:n !o~ artlculos 46 y siguien
tes. <!. I rc',:'a:l'ento .para los servicios de
PrIS;QI:,'> (;e '4 de noviembre de 1930
d~clar::rh \'ill"<'nte por decreto de Ca P:-e~
Sl(lCI;·.:i;~ <\el Gohierno Provisional \l,~ la
R-ePlIbJH'.l. fecha 5 de junio de 1931 es
l' M i!liste'rlO, en cum'lllimieflto d~ lo
~orda'¡ll por el Consejo de Ministros y
de ,"oarornúda<l con las diS'PÓsicioma d
t.a~la~, .ha resuelto conceder la libertad
(;'lH!lc.lonal a, los mencionados ~nados
I 1'aI1Ct~"(j Pcon Caro, Joaquín MOl"('no
~t'~'el'ra, .~ :\lJsti. Cruz Martillez, Juan
. ;,nll:'1 (.' r·da López, S:ll1tiall'o 5::11

. h~l1aCl') . (;"llzález. Gr<,gorio Sánc\1<!z
one;. )1.(1I;:.. io terre.a Vict6rica. Ma¡\le! NI,hrcu" r,ómcz, TOnlás GÓfl'ltz

Áas, Fr::n:is('. Sala'manca Fcrnández!.t iJei1 Can~(h')S Torresano y Enriqu~
ontes. de Oca García.

Lo <:Olllunico a V. E. para su conoci
miento y .cumplimiento. Madrid, 14 de
junio de 1933.

Señor.,.

• te" •

SElCCIQN DE PERSONAL

AL SERViCIO DE. OTROS Ml"!IS
NISTERIOS

Excmo, Sr.: Di!'l'lllestll por la nir"c
eión general de Seguridad que ti te
niente de INFAXTF.A<IA n. Em~ql;t
Jimeno Ferrál,diz... Al servicio de otr(J~

~linisterios" dd Cuerpo de Scguric!;t'
en la provincia de Bur¡;:os, pase acolito·
nuar sus servicio.' a la de Santand, :
(!ervicios locales), este Ministerio ):.;
resuelto quede el mismo en la cíta,!a ,¡
tnación y afecto par::t fin!'s de (lOCllOlCI1

tacjón al Centro de Movilización y Re·
s-erva nÍlm. !J.

Lo comunico a V. E. p:Ha su CU1WC'
miento y eumplimiento. Madrid. ,~ ,'.
junio de 1933.

AZAÑA

Scñor General de la sexta dIVIS¡Óll .n
gánica.

SeiJOr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: DiSlPt1est~ por la D:n.;:
,'jón ~eneral..?e Segurídad que el tenien
te de INFANTERJA D. Dernctrio San
I~nm('d Bernároez, .. Al servicoo de otro:;
:.1 inistl rios" del Cuerpo d~' Se~urid,'lrl
.... 1 la llr<)vincia de Vi¡¡ca)'a, .pase a con
linuar sus R-ervicios a la de Madrid, ","
te Ministerio ha resuelto quede el mis
mo en la citada situad6n y af<'cto pur"
(íl'\r~ de documentaci6n al CUltro d,
Muvilización y Reserva núm. l.

.1.0 comunico n V. ¡;:. para su conod·
1l1lfllto y cumplimiento. Madrid 1:l Ü.
junio de 1933. 1

AZAil"A

~t'ñOre5 (;enerales de la primera y s"xt·
divi.,íolles o~áníps.

Sdior Interventor central de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RA..DO

E~cmo. Sr.: Di;;¿uesto por orden ce
la Presidencia del Consejo d~ ~fjn:5t,'Js

(Dirección general de ::Üarruecos y Co
10n;a,). de ¡echa 29 c:J: mes próximo
pasado. QU~ el t"r.iel~te .ce I~F,-\XTE

~n.-\ D. ~1anu,l S:-l;jurjo GeCa,ricar
:e. del Gru'X> de Fuerzas Regula -es de
Lcuta núm: 3. pase d2~tj:~a<lo ~cn \":l.C~Il:
te d~ su empleo. a la ilk;lal-!:l Jalíii:l.
na ,\<.'1 H.:f l¡ltm. 5. este Ministerio ha
T{'SllCaO {¡uede e! rni"lll::l en la situ~cióll

:'e ":\1 scn'jcia <lel Protectoradu".
Lo comunico a V. E. para su l:(Jn()~i

mil nto 1 cumplimiento. Madrid, 12 de
junio de 1933,

Señor Jefe Sl\;Il':':nr de las Fuerzas \li
lit:ue> rle ~! armecos.

;;ciiore~ Dirrctor general ck ~larruecos

y Colonias e Jnt<-rventor c<ntral de
Cue1'ra.

E~eml)_ Sr.: Dí.'puesto par or,'cn de
!:I 1'n'sirlcneia del Consejo de ;',l;c;strl..'$
(D'Írecrión Renc al de Marrue:os v Co
lonias) de fecha 29 del mé s pr(¡ximo ~a-
; "". ouc el !<:niente de 1~FA:\TE1UA

D. S":.a~ti{Lll C'.Ibrera ~fGntes, de'. b'.'.t:l-.
llón dc An;ctral1a<loms núm. 3. p"5~ rles
tina';o C:1 ,'acan!:::- de su <:mp~eo, a la
},reha!-~a. Ja(!fiana de Larache 11\:l1l. 3.
este M :1l;steno ha resuelto quede el mis
OJO en la ~ituaci6l1 de ,. Al .ien-ido <lel
Prot~torado ".

.Lo comunico a V. E. para Hl CO!loci
mIento y cumplimiento. Madrid. 1:3 <le
junío de 1933.

AZA~

Selíor Jefe SUllCrior de l~s Fnerl.as :-'Ii
litares de Ma:·ruecos.

Seilores Gcn::ral de la srguncla di"is:ún
orgáni<:a, lJirector general de Marrue.
~Oll ., Colonill.s e lntervel~tor central
cle Guerra.

DIE5TINOS

.Excmo. Sr.: Conforme con Ir> jlrp
puC'st.o por (s:! Jefatura en ;)1) dd nlLS

prÓXII110 ~}:!s:tdo, este Ministerio ha . (;_
suelto <¡ue el c;¡,;>:tán de INFANTE.
RIA. D. José Sánchez García, d.oJ ;'c-



al cimiento y cumplimiento. ~ladrid, 13 de
junio de 1933.

.:3<:il';~ J::;e Superior de las Fuerzas Mi
litares d~ ~Iarruecos.

SeilOres GeIY.:ral de la segunda división
urgá::i-:;¡. e Interventor central de
Guerra.

Scxior General de la tercera división
orgánica.

SeilOr Interwntor central de GU'erra.
J'il':"~:~:"':..{_!.!-:_ -. I ! ...._ •• _~:... J:.'",..... l

ExcrnJ. Sr.: Coniorme con lo pro
puesto ;J0r esa Jeiatura. e? 27, del mes
próximo pasJ.do, este 1-hmsteno ha re
sile;to que el teniente de INFANT~
RL\ D. Gabriel Orgaz Bueno, del r~gl

miento núm. 4, pase destinado al (irupo
d~ Fuerzas Regulares Indígena;; de Al-
hucemas núm. 5· .

Lo"comunico a V. E. para s.u conocI
miento y cumplimiento. Madnd, 12 de

.iunio dI; 1933·

.n. o. núm. 137 J-
de la tercera SecciÓC1, 1>rimera Sub
sección, Grupo B), obreros filiados
de Artillería, que figuran en la si·
guiente relaci6n, que emJpieza con don
José Borrero Barrero y termina con
don ~:lanuel Rodríguez Fernández, ei
sueldo anual que a cada uno se le se
ñala y que empezarán a ;)ercibir des
de el primero del próximo mes de
julio fecha eri que reunen las condicio
nes que determina el articu:o sép.
timo de la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. Il4t

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

'D. José Borrero Barrero, con des
tino en la Pirotecnia Militar de Se
villa, 5.000 pesetas 'Por llevar quince
años de servicios efectivos.

D. Jesús Baños Rodríguez, con des
tino en el destacamento de Larache, de
la AgrupacíÓC1 de Artillería de Ceuta,
5.000 pesetas por llevar quince años de
servicios efectivos.

D. José Ramón Roldán Robert, con
destino en el Parque divisionario !~Ú

mero 2, 5.000 i¡>esetas por llevar quin
ce año,; de servicios efectivos.

D. José Garcia Díaz, con dcstino en
el Parque de Ejército núm. 1, 4.500 pc
setas por. llevar diez años de servicios
efectivos.

D. Antonio Martín Bueno, con ústi
no en la ESoCuela de Tiro, Sección d<' •\r..
tilkría Call1li)aña, 4,500 pesetas por !le
,'ar diez años de servicios efective

D. Juan Garrido Huete, con tkstino el;

el Parque divisionario núm. 2. 4.5()() pe
seta; por llevar diez aiius d<.: sen'ic'"
efcctivos.

D. FdiciJ.no Sui:'t'z Pra<Í" ,,~on ,1,.. ,

tino en la Agn~;);lci('1\l d~ Artilleria <1<
Melilla, 4.500 pesetas pur llevar ,kl.
años de servicios efectivos.

'D. José SílvestreLópez, con destino
en el regimiento de Carros ligeros de
combate nútm. 1, 4,500 lJ)<:setas por
llevar diez años de servicios cf<;cti
vos.

D. Francisco Alvarado Díaz, con
destino en la Pirotecnia Militar de
Se'Vi.Jla, 4·500 pesetas por llevar diez
años de servicios efectivos.

D. Julián Nicolás Gómez,' con des
tino en el Parque divisionario núme
ro 3, agregado, 4.500 pesetas por lle
var diez alíos de servicios efectivos.

D. César GonZlález Rodrí.guez, con
d,estino en el bataill6n de Ametralla
doras núm. 1, 4.500 pesetas por lIa
var diez aftos de servidos efectivos.
. D. An,gel OuiJes Pérez, Con desti·
no en el Pal'que de Ejército número
7, "'.500 ,pesdaR por llevar di·ez aflos
de sel"'Vicios efectivos.

D. Alfonso Cócera Grande, con des
fino en 1"1 Parque de Ejército núme
ro t, 4,500 pesetas por llevar diez
aftos d,e servidos efectivos.

D. AI,fonso Martlnez L6pez, con
destino en el Parque divisionario nú·
mero 8, 4.000 l'esetas por llevar cin
co años de servicios efectivos.

RETIROS

15 de junio de 1933

Ex-:mo. Sr.: Por haber cumplido la
edad regla..'11.:ntaria para el pase a las
sit:.la'~:ones rie reserva y retirado en JI
de jt;.;io de 1928 y 1I de del misffi()
mes de 1930, el coronel de INTEN
D.,EXCIA don José Rodríguez Carba
llo, a quien afecta la orden circular
c.c 8 de mayo último GD. O. nÚln. 109),
este ~linisterio ha resuelto que el citado
Jefe, pase' a didha última situación de
retirado, causando baja en el CueI1lQ
a que pertenece por fin dd mes de
julio de 19a5, debiendo cobrar durantc
el período de situación de reserva el
haber men5'WII de 900 pesetas a partir
de primero de agosto d-: 1928 hasta el
mes de julio inclusive del año 1930,
por la Dirección general de la Deuda
y Clases PiI6ivas, en at<:nción a fijar
su residencia en esta capital y sefia
lándosele por esa Dirección general el
ha'ber pasivo que deberá percibir desde
primero de agosto de 1930, fecha en
que le correspondi6 pasar la primera
revista en situacron de retirado.

Lo oomuni.co a V. E. para ~IT cono
,imicnto y ctml!>limicnto. ~adrid, It de
junio de 1933.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Intervlntor central de Guerra,

SlJIEJ.1)OS, JL\BI':J{ES y GR.'\TI
FICAOOSES

EX,C1110, S:,.: Por ('~f.e ~1inisterio se
ha r<,suelto conceder al maestro de ta
Ilcr d('l CUE:R~O AUXIUAtR! SUR
M_TI:jRO DIEL EJERCITO, segunda
Sección, segunda Sllhs('cciím, Grupo TI),
D. Leonardo Monasterio Mené-ndez, con
destino en el regimicnto de Artillería
pesa'CIa núm. 2, el S11('ldo anual de 7.000
peseta~, a partir de printlero del proo:Jnro
mes de juI,io, por lL.."Var treinta años de
servicios efectivos y reunir las condicio
nes que determina el artk:U:1t> séptimo de
la ley de 13 de mayo de 19P (D. O. nú
mero 1I4)'

Lo comuníco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimi'~nto. Madrid, 13 de
Junio de 193'3.

Sel'\or General de la octava divisibn or
gánica.

Sefior In,te"entor central de ~rra.

. Circular, IExcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio le ha resuelto ,conceder al
personal del CUERPO AUXILIAR
SUBALT:ERJN9 DEIL1 EJERCITO,

Az.diA

destinado

para su cono
Madrid, 12 de

DISptONlIBlLES

610

gimiento núm. 27, pare
'fercio.

Lo 'comunico a V. E.
cin:idltu )" cum,P:imiento.
junio de 1933·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~i
lita:'es de Marruecos.

Señores General! de la tercera <livisi~n
or¡tánica e Inkrventor central c..e
Guerra.

CirclIlar. Excmo. Sr.: Como resulta
do ,¿el concurso anunciado por orden
cir,;ular de 9 de mayo último (D. O. nú
m<.'!o 10.'1), '··J.ra cuhrir dos ¡)lazas dc
suhtenicnte v dos de brigada, vacantes
('n el Centn; de Transmisione; y Estll
,\;os T(,dic", dc In~enieros, este Mi
nistcrio h:l n'suc1to designar para ocu
par Ías dos última" a los hrigadas ,lel
Arma de 1XGFXII':1{OS. D, Luis Se
lle Rodriguc7- y D. Sehastián Fuentes
1{ubio, del regimiento de Transmi,;iollcs
y del Gmpo mixto de Zal;ladores y Te
légraios núm. 2 (11enorca), respectiva
mente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
junio de 1933. '

Señor...

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por d obrero filiado de ArtiUerfa
del CUElRPO A UXWIAR SUB.AIL
TElRiNO DEL EJlElRiOI'DO, con desti
no en el regimiento de Artillerla de
Costa núm. 3, don F.ran:cisco González
Marln, e,lte Ministerio ha resuelto COll'
cederle el pase a ,situad6n de "¿¡SopOni.
ble voluntario" para esa división, con
residencia cm Cartagena (Mun:ia), oomo
com1lrendido en el articulo cuarto de4
deereto de 5 de enero último ~D. Q. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono-'
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AZAÑ!\

C'rctÚar. ~. ~r.: P.r este Mi·
nisterio te ha resuelto Que l.s prime
ros jefe, de los Cuerpos, Ce.tros y De
pendencia. de las Anntll .e Infan
tería y Caballería, jef. de Es
tad. llayer de las divisiones orgáni
cas '1 de Caballería, Comandancia Mili
tares lié Baleares '1 Canarias v de la
Jefatura de las Fuenas lli!itáres de
Marrüccos, y Jefes de las Planas Ma
yores de las brigadas de bfantería y
Caballería, remitan al tercer K e,~(.'Ciado

de la S~ción de Material de e~L' ~l i
nisterio, dentro de los diez !¡¡'imeros
días de cada trimestre, 3 partir del pró
ximo mes de julio, un estado dcl mate
rial que tienen a cargo, ajustado a los
formularios que se publican a continua
ción en sustitución de los que remiten
nnensualmente, debiendo e!opcciíic¡¡rse
por 'nota al respaldo, la causa de las
altas y bajas habidas en el trimestre, el
material que se encuentra ea mal esta
do, ~ que estando a cargo .e1 Cuerpo
no lo tiene "resente en el Cuartel y dón
de se halla, y el material similar que po
sea que no sea reglamentari..

Los jefes de los Parquee 4e Artille
ría, r~itirán también tritneltralmente,
y a partir de iA'Ua.1 fedia, Kn estad.
comprensin .e1 material , .. le cita e.
el adjunte modele '1 que ... .-té asigna
do a determinade C.rpe, ~endo ex
tenderte todos 011. •• ..... de me.
di. plie,..

Lo comtmic•• V. JI. .... IU cono-'
cimiento '1 currvl__.. M_id 8 de
junio d. 1'33. '

slon de Compraa tic ID&enier~ y en el
local que OCU(la ea el pa.rqoe ~ntral
de A'Utomóviles, ie celebre wbasta ge
neral y única, para la adquisición de
::/J bicicletas, para los ~ruopoi de enla
ce de Cabalkría, debiendo eie<.1:uarse
este acto, con sujeción a los p:ieg05 de
condiciúnes técnicas y le~a!es qu<.: fue
ron publicados a continuacióo de la or
den circular de 16 .e mayo ~óximo pa
sado (D. O. núm. 113), sin lIlá, \-aria
ción que el valor total de las bicic:etas
a a<k¡uirir, que es de 9.000 pesetas. será
cargado al capitu:o aoveno, articulo se
gundo, Sección cuarta del. !~ente pre
supuesto, y que las "!?roposlClOIte, s-c re
dectarán en plie~o de sexta c1a,e o en
~l coa póliza de "",SO peseRs.

Lo coomnico a V. E. para su cono
cimiento y cllIT{)limieoto. lbdrid, 13 de
junio de 1933.

AZAilA

••••
Sef'ior...

SBCCION' DB IlATDIAL

A'DQUlSiICIONES

Circular, .Excmo. Sr. 'Por este Mi-
nisterio se ha rewelto que, por la Comri- Seftor...

trucdón, declaradoi reglamentarios, con
carácter provisKmal, por orden circular
de 211 de noviembre de 1932 (D. O. nú
nnero 277) en nÚfnero sufici0nte para cu
brir las atenciones de las prinnera, se
gunda y tel'=era divisiones orgánicas, los
cuerpcs de estas divisiones que hayan
recibido los expresad05 trajes o es'peren
recibirlos en breve plazo, restringirán
cmndo les sea posible, la entrega a sus
:lOln'.Jres en filas de la segunda guerrera
d" algodón callui, limitáncioia a aquéllos
casos en que el estado de deterioro de
la que les filé entregada a su entrada
en el servicio, haga necesaria su subtitu
ción por otra nueva, y para 10 sucesivo,
5:'>10 entregarán una guerrera y un pan
talón caqui a cada recluta al incol'pO
rarse a filas, prenda que usarán única
mente para paseo y fOI'IIlaciones, ya que
el traje gris 10 han de utilizar para fae
na e instruoción. Cuando en cada cuer
po se considere necesario, se entregará al
soldad_o otro pantalón caqui, destinarlo a
substituir el que primeramente se le su- 1
ministró. Sefíor...

2.0 -Los Cuer,pos de las restantes di-
visiones, Baleares y Canarias y Africa,
que han de tardar aún en recibir el re-
ferido traje, -para faena e 'instrucción,
entregarán también al incol1pOrarse los
individuos a filas, una guerrx'.ra y un
pantalón, que se destinará exclusivamente
[>ara instrucción y servicios interiores
del cuartel, e inmediatamente después.
otra guerrera y otro pantalón caqui, que
sólo usará el soldado para paseo y for
maciones, cuidando los superiores inme
diatos, de que éstas últimas prendas se
cnl[>leen tan so~o para los fines citados
y de que el soldado las cons('rve en las
meiores condiciones posi·bles, con cuyo
objeto, cuando lleve prenda de abrigo,
,e le ohlig-ará a usar para paseo y for
'llacinneg la misma guerre,ra qoc para
;Il,trt¡;:ción y actos interiorse.

,3." Se encomien~la al celo de los Jefes
(le Cuerpo, ('n beneficio de los inkreses
~!el T<.;;;.()ro. el cuidado de restringir en lo
posihle es.te nuevo g-asto, que se efectúa
en fa\'or del soidado, y con este objeto,
qu('(lan autorizados para disponer el 3pro
veoham;ento de aqm:'llas prendas qu",
al ser licenciados sus poseedores, que
den en buen estado y que una vez lava
clas y desinfectadas puedan ser utilizadas
po~ los reclutas que se inconporen a filas
sin que se den normas precisas, por es~
timar que es más conveniente dejar en
Hbertald a'bsoluta a los citaJdos Jefes,
que, en .cada caso acordarán 10 que con
sideren más cOlWeniente. '

Lo comunico a. V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
jtmio de 1933. '

D. Manuel Rodfíguez Fernández,
con destino en el regimiento de Ar
tillería de Costa núm. 2, 4-000 pe
setas por llevar cinco años de ser
vicios efectivos.
~ladrid, 13 de junio de 1933.-Azaña

Señ0r...

Circular. Excmo. Sr.: Suprimida la
gorra de plato por orden circular de 14
de'enero último (D. O. núm. 15) y dis
p~sto por la misma que la citada pren
da ,se siga usando, C(){I\() hasta aIhora,
por 105 cuerpos a quienes todavía· no se
haya dotado de cascos de acero y que
los que ya los tengan usen ta.m!Jién las
gorras de que diSpongan hasta su extin
ción, pero sólannente para paseo; tenien
do en cuenta que la orden circular de 2
de octubre de 1930 (c. L. núm, 329)
fija como plazo mínimo de duración
de la gorra de plato el de dos afias y
que resulta antihigiénico que el soldado
utilice una prenda, de dificil lavado y
desinfeeción, que otro usó ya durante
el año de su pennanencia en filas, por
este Ministerio se ha resuelto fijar como
plazo de duración mínima de la gorra
de plato el de un año, que deberá con
tarse desde su entrega a cada individuo,
siguiéndos.e este criterio ¡por los Cuerpos
al redactar las corre9pondientes propues
tas de baj a, hasta llegar a la completa
extinción de las referidas prendas.

Lo comunico a V. E. para su cono
~imientQ y cumplimiento. Madrid, 10 de
Junio de 1933.

VESTUARIO Y EQUIPO

CirclIlay. Exorno. Sr.: Aunqu.' en el
estado A. de prendas menores, que figu
ra al final <le la onden circular de 2 de
octuhrc dc [()30 (C. L. l1llÍm 329) sólo
se cita rnla guerrera de algcdón caqui
entre las prendas que constituyen la pri
mera puesta del sol<1ado, la Junta Cen
~ral de Vestuario y Equiax> ha venido
Incluyendo en sus cOIt1I¡>ras dos guerreras
y dos pantalones de algodón caqui por
?da equipo de prendas mI~nores con el
;!ldudabl"e objeto Ide que, a su' debido
lempo, Pudiera facilitarse al soldado un

nueva traje que le .permitiera pre~ntar
se en formaciones y paseo en el debido
~~tado de policía; más' como nada se ha
1s!puesto hasta la feoha, ele una manera
t?nc~ta sobre el particular, los cuerpos
:~n diversos criterios que es preciso

.1 CIar, tanto más cuanto que la adop
;16n del nuevo traje de algodón gris
noa.ra faena e instruoción, obliga a dar
el ~s para su· uso en combinaci6n con
ta ?tú arme caqui hasta ahora ~Q11amen.
ri~10. Con tal o1>jeto, por este Ministe-l:e ha re,slfClto dir,poner 10 siguiente:
trai Adqutrldo~ ya por .Ia Ju.nta Cen
tr ' de VestuarIO y Eq,UI'po '105 nuevos

ales de algod6n g,ris para faena e in.s-
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ComprClldidos en la orde'J circular de
SECCION DE ORGANIZACION y 16 de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)
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Estado Mayor Central

CEXSO y EST.-\DISTICA DE 11A
TERI.-\L Y GANADO

Circular. Ex-::mo. Sr.: Yista la con
su:ta que e~e\'a a este 11inisterio el jeie
del Centro ce }'Iovilizac;ón y Reserva
núm. 13 .;obre si, no obstante no haber
se recibido de algunos Ayuntamientos de
su demarcación las listas que determina
el articulo 80 del reglamento de }'IoyiE
zación del Ejército, reiativas al Censo
correspondiente al pasado año, ha de
proceder a la iormadón de la Estadísti-

. ca para la requisicíoo militar, este Mi
nisterio ha tenido a bien resolver, que
todos los Centro.; de Movilización, que
hasta la fecha no hayan dado cumpli
miento a los articulos 83 y 87 del cita
do reglamento por no haber recibido de
todos los A)'untamientos de su demarca
ción los datos relativos al censo de ga
nado, motocicletas y bicicletas, lo reali
cen a 1a mayor brevedad, haciendo cons
tar eñ los resúmenes los Ayuntamientos
que dejaron de enviar los datos corres
pondientes, y remitiendo al Estado Ma
)'or Central resúmenes parciales cuando
sucesivamente vayan recibiendo con pos
terioridad ,las Ihtas de los Ayuntamien
tos que dejaron de hacerlo.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
junio dc 1933.

Seiíor ...

• ••••
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

DEVOLL'CION DiE CUOTAS

Excll1o. Sr.: Estc }'linislerio ha re
sucIto Sl' (k\'u~¡van al personal que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza con don Diego Limón Limón y
teMlina con Evaristo arta Segura, las
cantidades que ingresaron para reducir
el tie-m1)o de servicio C1l filas ,por hallar
se comprcndidos en los preceptos y tasos
que se inrlican, según cartas de pago
e.x1pedidas en las fedhas, con los números
y ¡por las D;:legaJCiones de Hacienda que
S<l citan. como igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibirá
el individuo que hizo el dep6sito o la
'¡lersona autorizada en forma legal, se
gún ,previenen los artículos 470 del re
glamento de la ley de Re~lutam1ento de
19Ia y 42'S de la vigente.

Lo comunico a V. E. para' su cono
cimiento y cu-n'l¡>¡'¡miento. MalCll'id, u de
junio de 1933.

Sd\ores Generales de la .primera, segun
da. tercera. cuarta, quinta, sexta y
octava divisiones oI1gánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

15 de junio de 1933

RELACI0N QUE SE CITA

Alféreces de complemento

D. Diego Limón Limón, del regi
miento Iniantería núm. 9- Carta de
¡pago núm. li4, expedida el 7 mayo
1931 por la Delegación de Hacienda
de Sevill~.. Se le dehe reintegrar la
suma de i50 pesetas.

D. Diego L~món Limón, del re
gimiento Infantería núm. 9- Carta de
pago núm. 545, eXlpedida el 16 mayo
1932 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. Marcelo del Río' Almero, del
regÍllI1lento Infantería n.úm. 9. Carta
de pago núm. 448, eXlpedida el II
julio 1931 ¡por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. Marcelo del Río Almero, del
relgimiento Infantería núm. 9- Carta
de p¡¡,go núm. 43, exped.ida el ,:a ju
lio 1933 ¡por la Delegación de Ha
cienda de SeTÍ111a. Se le debe reinte
grar la suma de SOO pesetas.

D. Enrique Rivero Angulo, del reo,
gimiento de lnofantería núm. 9- Car
ta de pago núm. 5218, eXlpedida el 13
junio 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Sevilla. Se le de'be reinte
grar la swma de 175 pesetas.

D. Enrique Rivero An·gulo, del re
!!,imiento 'Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 862, eltpc<!ida el 23 mar
zo 11)3'2 1)or la Del~gación de Hacien
da de Sevi,JIa. Se le de<1>e reintegrar
la suma de 175 pesetas.

D. Manuel Zambrano Márquez, del
regimiento In,fantería núm. 9. Carta
de pago núm. 1.491, expedida el 29
j:tlio 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le dehe reinte
grar la suma de 28<1.25 pes·etas.

D. Manuel Zamhrano Márquez, del
rc¡¡¡il1lienlo ,Infantería núm. 9. Carta
de ,pago núm. 213. ex,pedida el 7 ju
lio 19J!Z 'Por la Dele!!,ación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 281,25 pesetas.

D. Eugenio Gareía Sanz, del regi
miento Infantería nÚlm. 9. Carta de
pa,go núm. 1.318, expedida el 30 ju
lio 1931 ¡por la Delegaci6n de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe rein
tegrar la suma de 750 .pesetas.

D. EUlgenio Garda Sanz, del re
gimiento Infantería nÚim. 9. Carta de
p¡¡,go núm. 230, e~dida el 7 julio
19312 por la Delegaci6n de Hacienda
de Soevi,lIa. Se le delbe reinte¡rrar la
suma de 750 pesetas.

D. Francisco de Orta Sierra, del
regimiento IllIfan.terla núm. 9. Carta
de paRO núm. 903, eXIPedida el n
julio 19311 !?or la Delegaci6n de Ha
cienda de SeTilla. Se le debe reint.
,grar la suma de 18?,50 pes'etu.

D. Frandsco de Orta Sierra, del
regimiento I.nfanterla núm. 9. Carta
de p¡¡,go nlúm. 931, expedida el 28
marzo 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de S~'Villa. Se le debe re
integrar la suma de 187,50 pesetas.

D. O. núm. 137

Oficiales terceros. de complemento

·D. Miguel Orts Gorriz, del Cuer
po J urí<lico Militar Auditoría terce
ra división. Carta de pago número
1.644, expedida el 210 julio 1931 por
la Delegación de Hacienda de Va
len-cia. Se le debe reintegrar la SUIlla

de 250 pesetas.
D. Miguel Orts Gorriz, del Cuerpo

Jurídico ~1ilitar Auditoría tercera di
visión. Carta de pago núm. 1.387.
eX@edida el 15 julio 19312 por la De
legación de Hacienda de Valencia. Se
le debe reintegrar la suma de 250

.pesetas.
D. Vicente Giner Boira, del Cuer

po Jurídico Militar Auditoría tercera
división. Carta de pago núm. 2.614.
eXlpedida el 30 julio 1931 por la De
legación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reíntegrar la suma de
3:W,50 .pesetas.

D.. Vicente Giner Boira, del Cuer-
..po J urldico Militar Auditoría terce
ra divisi6n. Carta de .pago número
2.910, eX!pedida el 218 julio 1932 por.
la Delegaci6n- de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
337,50 pesetas.

D.Eduardo Nebot Fungairifio, del
Cuerpo ,Turldico Militar Auditorla
teroera divisi6n. Carta de p¡¡,go nú
mero 423, e~edida el I1 mayo 193'1
por la Delegaci6n de Hacienda de
Valencia. Se le debe reintegrar la
sUlma de 750 pesetas.

D. F.duaroo Nebot Fungairifio, del
Cuerpo Jurldico Militar Auditoría
tercera divisi6n. Carta de pago nú
mero 7SR exrpedida el 13 junio 1932
por la Delegación de Hacienda de
Valencia. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. ,Tasé Luis CMlenas Jiménez. del
Cuerpo Turíclico MiHtar Auditorb
tercera división. Carta de 'Pago ntl
mero 1.1,>8. expe(!ida el 16 junio lc)31
por la D('lC'g'ación oe Hacicnda de
Valencia. Se le dehe reintegrar la su
ma de 5(,2.50 pesetas.

D. José Luis CMlenas Jim'~n('z. del
Cuel'po Jurídico Militar Auditoría
tercera división. Carta de 'Pago nú
mero 1.91C). ex¡pedida el 28 junio 1932
'])or la Delegaci6n de Hacienda de
Valencia. Se le debe reintegrar la su
ma de 562,50 pesetas.

eofflprendidol ePI la o,.den 'circula,. de
16 de abril de 11gr2Ó (D. O. núm. 87)

Recluta.

Antonio GonzAlez A.lonso, de la
Caja re-cluta núm. l. Carta de pago
n<mt. 836, eX1pedida el 6 junio 1932
por la DelCi!fad6n de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 275 peaetas.

Manuel CllIbrera Mora, de,l Centro
llOTitizaci6n '1 ,Reserva núm. 6. Carta
de pa.go núm. 735-A, expedida el 31
julio 1929 ¡por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reinte
grar la suma <le 365,65 ¡pesetas.

José Maria Candalo Durán. de la
Caja recluta núm. 2'5. Carta de pago
nUmo 3.fil8o, eXlpedida el 201 julio 1927
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por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

José Casas Gracia, de la Caja re
cluta núm. 31. Carta de pago núme
ro 728-B, e:-""1>edida el 26 junio 192'9
por la DelegaCión de Hacienda de
Zaragoza. Se le debe reintegrar la
su:na de 500 pesetas.

Luis :Marturet Zúñiga, de la Caja
recluta núm. 37. Carta de pago nú
mere; 238, expedida el :2-2 mayo 1929
por la Delegación de Hacienda de

15 de junio de 1933

~~~~a~:·
Patt1lplona. Se le debe reintegrar la
suma de 243,75 ,pesetas.

·Celestino López de Lera, de la Ca
ja recluta núm. 56. Carta de pago
núm. 750, expedida el 26 noviembre
1929 ¡por la Delegación de Hacienda
de León. Se le debe reintegrar la
suma de 206,25 pesetas.

'Gorgonio Granell Vázquez; de la
Caja recluta núm. 50. Carta de pago
núm. 1.366. expedida el 31 julio 1931
por la Delegación de Hacienda de La
Coruña. Se le debe reintegrar la su
ma de 162,50 pesetas.

619

Por haberle sido concedida redl/cció'J de
su cvota satisfech4

Evaristo OJ:!.ilt. Segura, del regimien
to Infantería' _m. 14. Carta de pago
núm. JO, expedida el 3 mayo 1933
por la Delegación de Hacienda de
PamIPlona. Se le debe reintegrar la
suma de 175 pesetas.

Madrid, 12 de junio de 1933.-Azaña

\IADRID.-I~PU1fTA y TALLEr.~ ~~¡ I.h·
.I......IQ DE LA GlJEllli
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SUSCRIPCIONES
I

OFICIALES (trimestre)-----: PARTICULARES (semestre)---_

Al Diario Oficial y Cole<:ción
Legislativa... ... •.• •.• ..• '"

Al Diario OficiaL. ... •.••••
A la Colección Legislativa•••

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... ... '" •.• '" •••

1\.1 Diario Oficial... ••• •.• •..
A la Cokcción Legislativa•••

21,50
17,00
5,50

En provindas y en el extranjero se entende,án
ampliados los anteriores plazos en ocho dlas 1
en dos meses, respectivamente.

Despu& de loa plazos indicados DO Iedn aten·
didas las reclamaclGnea y pedidos al no 9:ieua
acompañadas de IU importe, a ru6n de 0,50 pé
setas cada número del DIA1UO O.IeUL o plieco
de Cokccwlt Legislat;va.

Lo;', sus(:ripciones particulares se admitirán, co- g
:1':' millimun, por un semestre, PrincipiGndo nt i
~;~~ci~~:se ~o~oor~g="d:SpO:~~Wrd~ ~:s t~i~::; ~
;-;' :has, no se servirán números atrasados ni se
ilJ.:;i. descuento alguno por este concepto en los
¡'recios fijados.

Los pagos se barán por anticipado: al anUD

:ia:- las n'mesas de fondo~ por Giro postal, se
i!dicará el número y fe<:ha del resguardo entre
g.l do por lA oficina correS'P0n<liente.

l.:" reclamaciones de números o pliegos de una En los pedidos de legislaci6n, tanto de Duaroe
¡¡ ~tr4 publicación que hayan. dejado óe reéibir OncIALES como de pliegos de COlteci6" Legilla-
:,'~ señores suscrLptores, serán atendi<fo. gratuf- liva, debe selialar&e siempre, a más del afto &

~.:lllente si se hacen en estos pluos: jque corresponden, el número que cada pubUca.-
~.¿ ¡; M;:)(\ri1. "s del DIARIO OJl'ICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DIAJlIO OJl'le1AL en ca-
VI" dos <liaos siguientes a su fecha, 1 las de la beza de la primera plana, y los pliegos de Colte-

§
~) Colecci61t L,UÑI()Iiva en igual periodo de tiem- ci6n al pie dI'> la misma, y, en defecto de ésta,

,"), después de recibi~ el l'nego .iguiente al in<liquc1\06 las páginas que comprenden el pliego
"." no h~,.a lIe!!,a<lo a su poder. o pliegos que se desean.

O tl:' lo';' f 1':Illf_.......I.II.II.II.II.U.H.I1.II.Il.n.ll.n.llIlI.ll.lI.II.II.II.II.~ltI....U.lltll.'lln.u.lI.n.u.u.lI.n.ullt.ll.ulil.n.Il.II.II.II.lt111111111 i t' lal"III' "llIIIIIItIUlllllt'l i' tlf'I'1I11

Publicaciones anclales que se ballon de venta en esta Administración
Diario Oficial Tomos de todos los af\os.-Tomos encuadernadüs en 11o·
_________ Iandesa por trlmestre6, de J888 a 1930, a 10 pesetas ,-r_
buen uso y a 14 pesetas R\leVOS.-Tomos encuadernados en rú,;tica, a ¡¡,

pesetas: D"sde e: año I930.--NúlI1eros sueltos cor,espondi.entes a los año,
11}2R a la fecha, a 0.50 pe&etae uno.

Colección Legislativa Tomo! de todos los aftos.-Aflos 1&)1. l~;.':.:
________..;;;;. I88S~ 1887, 1899, 1900 y 1919 a 11);\1 incillsiv'"
a lO ve~elas el tomo encuadernado en cú.",tic.'l, 14 en holandesa, nuevos, y T:.l"

,'jos tumo;; encua<lern.a<!os en bola'll<ksa de distinto, afios, el! hl!('1i uso, a i"

pesetRs tomo.-Pliegos sueltos, de varios años, a 0.50 pesetas U l\(>.

:.2 '1". ti< • ,:. 'lll"llIlllIl'IIl'III!' Inlll,lIllllutlll.IIUIUlnlllllllllIU,lttlltUI"IHIUIIlIII.lIll1'lll1I1UIII'1lIUI1lIil'1I11l111111'1l'1IIp Inlllllll:¡IIlIllIll'lIll1alltll'll'HI,1111 01 •. ~ :~.' :. Jo "J J~'

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es jndc~ndieQte de la Imprenta y Talleres del Ministerio oe 1& Guerr1•. [>"r
cOl1si¡.("uiente. todos los pedidos de DIARIO OFICIAl. y Coltccián L,gislalifJa y
cuanto Se relacione con estGC asuntos, asl como anundos, suscripcione,;, girO' ~
v aoonar~s, deberán dirigirse al señor AdmlOi,itrador del DIARIO ÜFICIAI. del

Mjnist~rio dt' la Guerra, y no a la referida Imprenta,

"lIJVAÑ'Ü''N'C'lioSllplA'RTicIÜ"LA'R'IES'I''14IUI''I''I'"'''''I''"1""1"""1"""'''"'''''1''"''"'''''1''1''"'''''''''' ""'1 '''"11''1''"111''1''1'''11111'1111'"11 §
L", J.l1O('r.dr.llte~ de F.8pllf'la lit' i1~~ertarán a rn6n' de 0,:10 pesetas linea !Iira- 2
dI, llel eur.rpo 7, en l'\iln¡¡, variable.h:ll:iéndo~e una bonificaci6n d~l 10 por 2
Ino los !lile se contraten \) abonen {)Or~flo!l allticipa.dos. Para d extranJero. ~.
,),~~ I'f~eta!l Ihll~a sencilla y pa~G anticiparlo. 1...& plana se dividl' l!1l cuatN
'·"!tlIrJI1U. Los pa"os hall ~ hacerse J){)r meses, trImestres, ~e11lestre. o a!'los ;,'

IIntic",'dos, ~ttro del primer me. de la' publicaeión. ~,

Toda la c::oC',.....dencia y pOi le dirigir'n al Sr. AdmlnúltradGl' elel DIA. (
- RIO OBICIAL .w lIiIúIterio .. la Guerra. ~
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